
INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE MULTISERVICIO PARRAGA £ REYES CIA. 
LTDA. CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Señores Accionistas: 
Por disposiciones dela “Ley de Compañias” y con mención al reglamento expedido sobre los 
reqistos mínumos que deben contener los informes de comusano de ls compañias. presento 3 
consderación de la Jumta General de Acciomstas de MULTISERVICIO PARRAGA £ 
REYES CIA. LTDA. el informe de Comisario por el periodo terminado al 3) de Diciembre de 

2016 
L 

2 

En mi opinión se han cumplido razonablemente con las normas legales, estaras de 
Ja Junta General as como del Discctoio del compañía 
Los señores administradores de la compañía han dado todas las facilidades para 
saldo de mi tajo. 

La sorremondenca: Las actos de Junto General y de Directorio, Talonano de 
Acciones y Accionistas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Dios y registros 
A mecarzados e la contabilidad sc leva sazomablemento, de acuerdo con lo requerido. 
tanto por el Servicio de Rentas Internas. como por la Supenarendencia de Compañias 
El control imermo para la salvaguarda de los actos dela compañía es adecuado. 
Los Estados Financiros son preparados en forma mecanizada y por lo tano relan 
movimemo de tansacciones de la compa, datos que se los puedo constatar en los 
opos de dimos y mayor que se encuentran en custodia del departamento de 
omabilidd,aí como en respaldos de computación. 

  

Los Estados Financieros han sido preparados de suerdo con los principios de 
somtaubdad generalmente aceptados y presentan razonablemente La snsció Financiera 
ela empresa. 
Comideando la aribuciones y obligaciones de los comisanos, debo infommar la 
Junta Guneal que he dado cumplimiento a lo dispueño en el An. 279 de la Loy de 

Compañia, formando lo siguente 
4 No ext requisito de presentación de garantías delos adinsradores de la 

computa. 
42 Se me ha covegado copia de cada uno de los balancs de comprobación 
corados mensualmente 

3 Heredo los libros y documentación de soporte una vez cada tes meses, por 
lo menos, durante el ejercicio que inició el 1 de Enero y taminó el 31 de 
Diciembre de 2016. 

4 He recibido el Balance General y los Estados de Resaltado para sasacenme 
de a razonabilidad de los mismos. 

45 No ha hubo necesidad de convocar po mi panela Junta de Accion   
46 No ha habido lugar a Ja apelación de a norma sexta del Art 279 de la Ley de 

Compañía. 

 



4.7 Me sido convocado oportunamente a fin de rezar nfomos a la Junta General 
dela Empresa. 

48 No ha hubo razón para vigilar Ls operaciones dela compañía. 
49 He pedido y recibido los informes que he creido convenientes, a los 

“administradores del empres. 
4.10 No ha hato razón para proponer la remoción e los administradores. 
4.11 Noa habido ran para presentar ala Junta General enuncia obre la 

Adminsración 

Aradciendo la tención prestada aa pesene, e suscrito de Ustedes 

O 
Aentamente, 
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CRISTOBAL JAVIER ROJAS RABADAD 
COMISARIO 

REGISTRO DE CONTADOR No. 29150. 
Balrr 13 de Marzo del 2017


